
fSUMERU 4

Diputación Provinciai de Madrid

COM ISION G ESTO R A

Sesión del día 22 de enero de

ORDEN DEL DIA

S O eR E l l_A IVIE:SA>es,»*'3

GOBiERNO INTERIOR

I.  Aprobar la moción de la Presidencia, relativa a la per
cepción de dietas e indemnizaciones de los señores Vocales de la 
Comisión Gestora.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

2. Abonar a don Manuel Loii, contratista del camino veci
nal de la carretera de Canillas a F'uencarral, las certificaciones que se 
le adeudan en el supuesto de que los Juzgados de esta capital con
testen a los oficios que se les han remitido, conforme a lo dispuesto 
en el pliego de condiciones de Obras públicas de 1903.

PERSONAL

3. Aprobar la propuesta que formula la Comisión encar
gada ele resolver el concurso anunciado para la provisión de la plaza 
de Odontólogo segundo de esta Beneficencia, con el haber anual de 
3.000 pesetas, nombrando para el referido destino a don Luis García 
Olalla.
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4- Aprobar la propuesta que eleva el Tribunal que ha juz
gado el concurso-oposición para provisión de la plaza de Médico de 
esta Beneficencia, con destino al Colegio Pablo Iglesias, nombran
do para la misma, con el haber anual de 6.000 pesetas, y la indem
nización correspondiente por gastos de desplazamiento, a don Eduar
do Blaise Ombrech.

NUEIVO D E S P A C H O

BENEFICENCIA

5. Adjudicar a don José Jiménez Belloso, apoderado de ia 
Sociedad Anónima ((Prieto», de Barcelona, el suministro de un a]¡ara- 
to de Radiodiagnóstico, con destino al Laboratorio del Gabinete R a- 
diográfi('o dei Hospital Provincial, en la cantidad de 18.750 pesetas, 
por ser esta propo.sición la más ventajosa de las presentadas al con
curso celebrado, abonándose la indicada cantidad con cargo a la 
consignación al efecto incluida en el presupuesto por acuerdo de 6 de 
noviembre de 1934.

6. Que a los efectos que determina el artículo 57 de la Ins
trucción genera' de Loterías de 25 de febrero de 1893, se remita a la 
Direcc’ón general del Tesoro y Loterías, la relación de las acogidas 
del Colegio de las Mercedes, ingresadas en el Establecimiento du
rante ei ano 1934, que no han sido incluidas en anteriores relaciones 
para los premios que determina dicha inscripción.

7. Concèder el ingreso en el Colegio de las iMercedes a las 
niñas Ana González Galán, Francisca Rosales Núñez, María de los 
Angeles Santander Agejas, Francisca y Josefa Cagigas López, Julia 
y Martina Ballesteros \^ara, María Cutillas López y Carmen Fajardo 
Robledo, números 1.410, 1.4 11, 1.412, 1.413, 1.414 1.415, 1.416, 
1.417 y 1.419, respectivamente, del Registro de turnos, y cuando 
csle les corresponda con arreglo a las bases establecidas, por reunir 
las condiciones reglamentarias, y desestimar el ingreso solicitadoi 
pata la niña Ascensión Cutillas López, número 1.418 de dicho Re
gistro, por no reunir las condiciones reglamentarias.

S.  ̂ Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomu
dos, pensionados por esta Diputación, y cuando por el turno estable-

cído les corresponda a los niños Manuel Urda Rodríguez, íeodora 
Bern.'u-do Granado y Sofía IMonje Sánchez, por reunir las condicio
nes establecidas en acuerdo de 16 de febrero de 1929.

9. Quedar enterada del oficio del señor Delegado provincial 
de Trabajo, rogando se interese de los señores Gestores encargados 
de 'a organización y funcionamiento de los hornos de pan del Cole
gio Pablo Iglesias, tengan conocimiento de que en los registros de 
la Oficina local de Colocación Obrera, existen obreros especializados 
en el oficio de todas sus categorías y que de lograrse el cubrir la plan
tilla que .se forme, .sería un ejemplo y un estímulo para los patronos 
particulares.

10.
legio Pablo Igle.sias.

Aprobar las reglas para el ingreso de acogidos en el Co-

I I .  Declarar, con arreglo a lo establecido'en el caso 5.° del 
artículo 164 del E.statuto Municipal, la excepción de subasta para ad
quirir tocino-y azúcar blanquilla con destino a los E.stablecimientos 
de Beneficencia provincial y Pabellón de Cirugía Infantil durante 
el ejercicio económico de 1935, y que dichos víveres sean adquiridos 
por administración, a cuyo efecto se publicará en el ((Boletín Oficial); 
un anuncio para la admisión de ofertas hasta el día 31 del actual in
clusive, a fin de que esta Comisión designe en su día los abastececa- 
res de quienes habrán üe adquiriese los citados artículos que con
sumen.

12. Di.sponer que, por no hallar.se afecta a responsabilidad, se 
le devuelva a don Juan del Pozo .Martín, contrati.sta del sumini.stro 
de cacao para ia im'usa, durante el ejercicio económico de i()34, 
la fianza que tiene constituida para re.sponder del cumplimiento de su 
contrato, debiendo ju.sLificar previamente haber satisfecho a la Ha
cienda pública los derechos por cancelación de la expresada garantía.

13 Quedar enterada de haber sido declaradas desiertas, por 
falta de licitadores, las .segundas subastas públicas celebradas para 
contratar los suministros de azúcar terciada y café con destino a los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia durante el ejercicio 
económico de 1935, y que de conformidad con lo que determina el 
artículo 165 del E.statuto municipal se proceda a la formación del ex- 
pedumle sumario de excepción de subasta para la adquisición de di
chos artículos por admini.stración.
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CEDULAS PERSONALES

SKCCIOX ADMIM<ÍTRATIVA.
14. Capital.— 1932.—Resolver ■ reclamación de don José Ra

món Castañón, autorizándole para que canjee las cédulas obtenidas 
en vsuirias por las que le corresponden en Madrid, sin penalidad.

15. 1934-—Estimar reclamaciones de don Julián Puertas y
doña Asunción Daza, rectificando su clasificación, expidiéndoles cé- 
didas sin penalidad, en cuanto al año 1934, y desestimarla en cuan
to a años anteriores.

16. Desestimar, por carecer de derecho, reclamaciones de don 
Manuel González, don Pedro Bueno, don Manuel Guijón, don Ma
nuel Aguado, don Paulino I.egido y don Luis Peña.

17. Estimar reclamaciones, clasificándoles en forma, con de- 
\oluci(')n de lo satisfecho en demasía, de doña l’ ilar Bafandalla. don 
Benito Galán, don Pedro líelsuc, don Carlos Watkins, don .Arturo 
Torregrosa y don Bernabé Chavarri.

ih. Estimar reclamaciones, clasificándoles debidamente, ex
pidiéndoles cédulas sin penalidad, de don Tomás Ptieyo, doña Cata
lina Tolosa, doña Balbina Alorán, don Darío Primo, doña .Asunción 
Ponte, don Fernando IMpez, don Leovigildo Cerdeño, doña Petra 
(juerrero, don Máximo Arredondo, doña Matilde Alvarez, doña Isa
bel Parrilla, don José López Alesas, don Joaquín Rodríguez, don 
Manuel Martín, don Antonio de Hoyos, don José Ramos, don Fran
cisco Gómez, don Juan Castro, don Emilio Barrera, don Aiariano 
Aiontalbán, don Juan Willgerodt, doña Clara Campoamor, don Jo
sé Gabriid Hernández, don Fernando Gutiérrez.

19. Desestimar instancia de don Aligtiel Sanz Cabt\. a nom
bre de doña Alaría del Rosario Téllez-Girón, expidiéndole cédulas 
sin penalidad.

PUEBLOS.
20. Desestimar instancia de don Andrés Fernández Alaría y 

c'..tsificarle en 1 1 3 ,  por sus rentas de trabajo.

21. Desestimar instancias'dé don Andrés Alárcón Neuroni y 
don Hilario Alanso Grande, por estar bien clasificados.

22.  ̂ Desestimar reclamaciones de doña Luisa Abásolo Ron- 
cero, doña Alaría Paz Alvarez \ega, don José Güilabert García, doña 
Elisa Herrás Rtiiz, don Germán Rodríguez García, doña Dionisia 
Alaninez Blanco y don Vicente Gismero Alartínez, por no haber jtis- 
tií:c¿idü los extremos que respectivamente alegan.

23. Desestimar instancia de don Aligtiel Brea Gonzalo, por 
no afectar los fundamentos que alega a su clasificación en matrícula.

IN VESTIGACIO N .

24. Eximir de penalidad a don Alariano Rodríguez Cabezue- 
lo, clasificándole en tarifa 2.", clase 1 .“, con tres recareos en los 
años 1932 y 1933-

25. Eximir de penalidad a don Hery L. Sacki, clasificándole 
para los años 1933 y 1934, en tarifa 3.“, clase i.^ con un suple
mento.

26. Eximir de penalidad a don Rafael Porres González, man
teniéndole la'clasificación de sus cédtikis correspondientes a los años 
J93̂  ̂ '933 y 1934-

27. Eximir de penalidad a don Aliguel Tena Fernández, man
teniéndole la clasificación de sus cédulas de los años 1932, 1933 v 
1934, en tarifa 2.“, cla.se 5.'' especial, no accediendo a lo que solicita 
referente a la variación de clasificación con referencia a la cédula 
de 1934.

28. Desestimar instancia de don Ahcente Puchol. Sarehou, 
manteniendo su clasificación en los años 1932, 1933 t' i93-|, con el 
t.i por too de penalidad-, . ■
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EDIFICIOS PROVINCIALES

20. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de sus- 
titucrón de maderos de piso por vigas de hierro, división, entari
mado y pintura del despacho de la Biblioteca de la Casa Palacio, 
por. valor de 8.886,64 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 

■ que para obras diversas de conservación y reparación de la Casa Pa
lacio figura en el Capítulo X I, artículo 10 del presupuesto vigente, 
ejecutándose por administración, en atención a su cuantía.

30. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de refuerzo 
del piso y reparación y pintura del local destinado para instalar la 
centralilla telefónica automática en la Casa Palacio, por valor de 
3.057,26 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida que para 
obras diversas de conservación y reparación de la Casa Palacio figura 
en el Capítulo X I, artículo 10 'del presupuesto vigente, ejecutándose 
las obras por administración, en atención a su cuantía.

51. Aprobar la moción del Vocal Cestor, señor García traba
do, sobre percepción de honorarios por Arquitectos al servicio de la 
Corporación.

FOMENTO

32. Conceder una máquina apisonadora al Ayuntamiento de 
San Fernando, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
siendo de cuenta del mismo los gastos de combustible, grasas, guarda 
de noche, maquinista, etc., y debiendo depositar en la Pagaduría 
de la Sección de carreteras la cantidad de 300 pesetas, para responder 
de las averías que pudiera sufrir la citada apisonadora.

33. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico del 
afirmado de la carretera de Ciempozuelos a Griñón, kilómetros 16,,300 
al 24,300, ejecutadas por don Pedro Liona, A .̂icepresidente de ((Bil
baína de Firmes Especiales», y declarar de abono a favor del mismo 
el saldo resultante de 13.641,22 pesetas.

34. .Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico dé
la carretera de Ciempozuelos a Griñón, desde el poste número 5 al 16,

incluyendo la rampa de acceso a la estación de lorrejon de Velasco, 
ejecutadas por el contratista don Bernardino Recio, como apoderado 
de .‘Bilbaína de F'irmes Especiales» y declarar de abono ai mismo el 
Síildo resultante a su favor de 8.246,94 pesetas.

35. Aprobar la liquidación de las obras de nueva construcción 
del camino vecinal de Loeches a Yelilla de San Antonio, número 26 
del pilan provincial, con el descuento de la multa impuesta al reci
bir las obras, y declarar de abono a favor del contratista don Bonifa
cio de Marcos, con cargo a los fondos del Estado, la cantidad de pe
setas 2.325,03, y la de 110,75 con cargo a los de la Diputación.

36. Aprobar el acta de recepción definitiva de kft obras de 
riego asfáltico de los kilómetros i al 18 de la carretera de Navalcíir- 
ncro al límite-de la provincia, ejecutadas por el contratista don julio 
Afórales, en representación de ((Riegos Asfálticos».

o/ • Conceder a don Félix Morales, contratista de las obras de 
'cparación, explanación v firme de los kilómetros 12 al 18 de la carre
tera pr'jvincial de la general de Castellón a Ambite, por Campo Real 
y Villar del Olmo, una segunda prórroga de un mes para la termi
nación total de dichas obras.

38. Adjudicar definitivamente a don Antonio Rodríguez Sa
cristán, en la cantidad de 43.250 pesetas, la subasta para la ejecu
ción de las obras de pavimentación de la travesía de Cenicientos por 
la calle de las Bodegas y calle y plaza de Sangre, y requerirle para 
ciue en el plazo 'de diez días constituya la fianza definitva y abone 
los gastos de la subasta.

39. Aprobar la liquidación de las obras de recubrimiento a.s- 
fáltico del pavimento de la carretera de la general de La Coruña a 
Colmenarejo, por la Estación de 'J'orrelodones y Galapagar, ejecu
tadas por el contratistti don Bernardino Recio en representación de 
((Bilbaína de I’irmes Especiales», }• declarar de abono a favor del 
mencionado señor Recio el saldo resultante a su favor de 11.877,97 
f.-esetas.

40. Acceder a la petición del Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Aladrid, de que por el .Servicio Agronómico se le entregue
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del sobrante gratuitamente, una vez atendidas las atenciones de los 
pueblos, la cantidad de árboles frutales que sea posible, para aten
ciones* de las casas forestales.

41. Que, de conformidad con la propuesta del Ingeniero Tefe 
Asesor dM Servicio Forestal, se arriende la huerta adjunta a la fin
ca rústica sita en el término municipal de Majadahonda, denomina
da 'iDeliesa Labrada», para destinarla a vivero forestal, con suje
ción al proyecto de contrato formulado por dicho Ingeniero, v auto
rizarle para que, en nombre de la Diputación, lo suscriba.

42. Aprobar la propuesta formulada por el señor Ingeniero 
Jefe Asesor,del Servicio Forestal, sobre obras a realizar en los dis
tintos viveros provinciales durante el presente año, con cargo a la 
partida de 115.000 pesetas consignada en el Presupuesto, concepto 
numero 30S, »Para gastos de estudio de provectos, trabajos de repo
blación, etc.».

GOBIERNO INTERIOR

43- Aprobar las nóminas de estancias causadas por naturales 
de esta pro^•incia en varios Establecimientos benéficos, durante el 
mes de diciembre de 1934, sujetos al Tribunal Ttitelar de Menores 
de Madrid, y declarar de abono su importe, de 1.732,50 pesetas, con 
cargo a la correspondiente consignación !el presupuesto.

 ̂ 44- Designar el Vocal Gestor que ha de representar a la
Corporación en la Comisión Organizadora del Congreso Nacional de 
Economía, que ha de reunirse en la segunda quincena del m.es actual.

PERSONAL

-KS. Correr las escalas en el escalafón general del personal 
suoalterno de la Corporación para cubrir una plaza de nueva crea
ción en el presupuesto corriente de Portero de la clase de orimeros v 
las resultas, y la producida por la jubilación del Portero'de la clase 
de terceros don Antonio del Pino Eojón, y, en sti consecuencia, 
nombrar; I ortero de la clase de primeros, con haber anual de 4.6SO 
rosetas ; a don Carlos Elizalde Blanco ; de la de segundos, con el 
de 4.400 pesetas, a don lomás Parada iMontes; de la dase de ter

ceros, con el de 4.150 pesetas, a don Miguel Mingo Herrero; de la 
de cuartos, con el de 3.900 pesetas, a don Pedro Carlos Flor, y J^or- 
tero de la clase de quintos, con haber anual de 3.400 pesetas, a don 
Juan Astorga Martín-\"arés, que ascienden, con motivo de la crea
ción de la plaza de Portero primero y resultas, con percibo de ha
beres de la nueva clase desde el día primero de los corrientes, y nom
brar l ’oríero de la clase de terceros, con haber anual de 4.150 pese
tas, a don Ricardo Villa Barrero; de la clase de cuartos, con el de 
3.900 pesetas, a don Rufino Andrés iManzanero, y de la clase de 
quintos, con haber anual de 3.400 pesetas, a don Senén González 
Pardo, percibiendo éstos los haberes de la nueva clase desde el día 
9 del que cursa, siguiente al de la jubilación del señor Pino Fojón.

46. Estimar la instancia del Portero Mayor-Conserje don 
Francisco Rodríguez Berrueco, jubilándole en armonía con el acuer
do adoptado en la sesión de 15 de los corrientes, con el 90 por too 
del haber anual que disfruta y le sirve de regulador.

47. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia designan
do al jefe dé Negociado de segunda clase del Cuerpo Administrativo 
don.José García .Sanz, para el cargo de Director del Colegio Pablo 
Iglesias.

48. Acceder a la petición formulada por el funcionario ad
ministrativo don ]uan Santiago Alvarez IMpez, concediéndole un 
anticipo reintegrable equivalente al importe de dos pagas mensua
les, en las condiciones establecidas por el R. D. de 16 de diciembre 
de 1925, que regula esta clase de concesiones.

49. Acceder a la petición formulada por el comprobador del 
Seiu'icio de Mecanización don Luis Otero Gómez, concediéndole un 
anticipo reintegrable equivalente al importe de la retribución que 
l'iercibe correspondiente a dos mensualidades, en las condiciones es
tablecidas por el R. D. de 16 de diciembre de 1929.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

50. Denegar la petición formulada por don José Drizar, so
bre arriendo del solar de la calle de O’Donnell, que linda cem el (,'o- 
legio de Ntieslra Señora de la Paz, por ser preciso a los fini's de la 
Corporación.
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As u n t o s  s o c ia l e s

51. Declarar de abono, a favor de la Caja Nacional del Se
guro contra accidentes del trabajo, con cargo a la consignacitSn «Obli- 
gaciont's impuestas por las leves», capítulo IX, artículo 3.°, la can
tidad d(' 37.087,07 pesetas, imporle de primas liquidadas por dicha 
Caja, con referencia a las pólizas del personal de la Corporación, re
clamando de la misma Caja el reintegro de las cantidades- contribui
das, en concepto de fianza, en virtud del acuerdo adoptado sobre la 
materia por la repetida entidad.

HACIENDA

52. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado del Material de 
la Secretaría del Tribunal Provincial de lo Contencioso Administra
tivo acreditando la inversión de las cantidades que le fueron libradas 
a justificar para gastos de dicha Entidad durante los meses de .sep
tiembre y octubre últimos, por importe de 247 pesetas cada mes.

53. Aprobar cuenta rendida por el Habilitado de esta Corpo
ración acreditando la inversión del libramiento número 7.333.

54. Aprobar cuenta rendida por el Jefe del Depósito de Far
macia de esta Corporación acreditando la inversión del libramiento 
número 7.138.

55. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión del libra
miento número 2.744.

56. Aprobar cuenta rendida por el Conductor de Dementes 
de esta Corporación, acteditando los gastos ocasionados con motivo 
de la conducción de doce dementes desde el Hospital Provincial y 
Manicomios de Ciempozuelos y Palencia al de Salamanca, verifica
da los días 23 y 24 de noviembre último, por importe de 960 pesetas.

57. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los li
bramientos, expedidos a justificar para diferentes gastos de la referida 
Sección, durante el año 1933, números 4.706, 4.820, 5.775, 6 .311, 
6.496, 6.497 y 7.454.

58. Estimar solicitud del Conserje de la Plaza de Toros, inte
resando que, como en años anteriores, se le reconozca equivalencia 
de combustible correspondiente al invierno de 1934-35.

59. Conceder autorización solicitada por la Dirección de la 
Inclusa, para que durante el ejercicio de 1935, y previa conformidad 
del Delegado del Establecimiento, pueda contraer gastos por cuantía 
superior a 2.000 pesetas, con relación a cada concepto y perceptor, 
por adquisición de artículos destinados al Servicio de la Gota de Le
che, siempre que en totalidad no produzca exceso esta autorización 
en la dozava mensual de la consignación correspondiente.

60. Desestimar instancia del Ayuntamiento de Serrada de la 
Fuente, interesando auxilio económico para la reparación de su Casa 
Consistorial y condonación de sus cuotas de aportación forzosa de los 
años 1934 y 35.

EL  S E C R E T A R I O ,

Si-ne-oio

ern ”  opcp’
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